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Valor del ejemplar. Diez centavos plata.

ALEG RIA DE ORANGUTANES
El piano Nacional dió ayer cuenta de la tremenda baca­

nal que se llevó a cabo en un establecimiento de los más cen­
trales de esta ciudad. Allí se reunieron unos tantos indivi­
duos de aquéllos que al calor de las libaciones se constituyen 
en demcstraciones directas de la teoría darwiniana.

Se cometieron las más condenables extravagancias y hu­
bo personaje de ésos que, a modo de espiritualidad, resolvie­
ra quitarse las ropas y exhibirse en traje de carácter.

Dice el mencionado diario que se abstiene de publicar los 
nombres de los juerguistas por respeto a sus familias, pero 
nosotros creemos que la tal publicación sería un recurso de 
moralidad pública,- no para los orangutanes declarados sino 
para los jóvenes que presencian tales desplantes y a quienes 
nadie les dice que tales procederes constituyen un delito en 
contra de las buenas costumbres.

Esa maldita costumbre de celebrar las necedades de los 
borrachos y de considerar como ocurrencias felicísimas las 
mamarrachadas de los beodos, es, en nuestro concepto, el 
colmo de la indecencia.

No sabemos porqué a estas horas del progreso la borra- 
cherra no ha sido clasificada entre los delitos más condena­
bles, cuando ella es fuente de grandes infortunios y la causa 
más directa de todas las bestialidades y, de todas las degene­
raciones de la especie.

El borracho es un animal en figura de hombre ; la res­
ponsabilidad, que es uno de los atributos de la racionalidad, 
no puede imputársele a esta clase de degenerados como que 
ellos no han disfrutado de los destellos de la inteligencia. Y 
no se nos objete que ha habido hombres superiores que gus­
tan de la embriaguez, porque la tal afirmación implica un des­
conocimiento completo del mecanismo de la vida mental. Las 
genialidades de los borrachos son chispas epilépticas, pero en 
manera alguna comparables al brote positivo de los espíritus 
superiores.

La manía de beber no es otra cosa que la demostración 
clara y terminante de una voluntad hecha pedazos.

Ojalá que nuestra policía no fuese tan tolerante con los 
sacerdotes de Baco y que las gentes que se precian de edu­
cadas rehuyan el contacto de'los apestados, , De este modo 
no se darían escándalos como el que motiva estas líneas y 
nuestra sociedad podría mejorar considerablemente en el cam­
po de las buenas costumbres.

Cl Gongreso de Panamá puede oponerse
al Laudo

(Traducido del '‘^Christian Science Monitor'  ̂de Boston de 28 de marzo).

"Washington.—Las últimas noticias recibidas indican que hay 
muchísimas probabilidades de que el Congreso de Panamá, que ha 
sido convocado a sesiones extraordinarias por el Presidente Porras 
para decidir sóbrela aceptación o rechazo de la imposición americana 
con respecto a la controversia de límites con Costa Rica, se declare 
partidario de la actitud asumida por el Gobierno panameño contra 
la aceptación del Pallo White como base de arreglo .

Los altos oficiales del Gobierno no cruzan el puente antes de que 
la parte contraria les salga al encuentro. Sin embargó, es perfecta­
mente claro que los esfuerzos del Presidente Porras se dirigen a 
13ulsar la opinión pública que deberá expresarse por conducto de la 
Asamblea Nacional, en la esperanza de qq^ si es adversa a la acep­
tación del semi-ultimátum arnericano, el Departamento de Estado 
probablemente puede proporcionar otro arreglo.

Cualquier actuación de Panamá que se base en la. esperanza de 
que este Gobierno puede cambiar en lo más mínimo de opinión con 
respecto a que el Pallo White es justo y obligatorio, sería lo mismo 
que edificar sobre arena, y ello dificultaría a Panamá el cumplir con 
la solicitud del Departamento de Estado.

Sentim iento anti-am ericanista
Comunican de Panamá que los panameños demuestran profun­

dos sentimientos antiamericanistas y que la Asamblea Nacional al 
consider ir el asunto procederá en gran parte impelida por el senti­
miento público; al proceder así el Cuerpo Legislativo mantendrá la 
actitud asumida por esa corporación, así como también por el Ejecu­
tivo y por el pueblo de Panamá desde que el Chief Justice White rin­
dió su fallo en 1914, sosteniendo que a Panamá se le ha privado de 
una parte de su territorio en el norte . -

El actual Gobierno panameño abriga el temor de ser derrocado 
y de que ocurrirían serios disturbios si se procede en contra de la 
opinión nacional- El populacho ya intentó en una ocasión penetrar al 
Palacio Presidencial. Esto ocurrió en momentos en que el Ministro 
americano, Mr- William Jennings Price, y el Gobernador de la Zona 
del Canal, Morrow, se encontraban allí conferenciando con el Presi­
dente Porras, y hubo necesidad de llamar marinos americanos que 
durante vaiios días permanecieron ha,ciendo guardia en Palacio E-̂ e 
asalto fue motivado por una declaración del Presidente Porras a 
efecto de que no era necesario acudir a las armas para solucionar Ja. 
controversia de límites con Costa Rica, lo cual podría hacerse por las 
vías diplomáticas.

Los Estados Unidos insistirdo
Se cree que el peligro que corre el actual Gobierno de Panamá 

y la significación política que la controversia de límites ha motivado, 
constituirán factor independiente con respecto ai desarrollo de ios 
acontecimientos. En el caso de que Panamá, por conducto de la 
Asamblea Nacional, apoye al Poder Ejecutivo, como se cree muy pro­
bable, y que informe a los Estados Unidos que 110 le es posible con­
venir en proceder de conformidad con el Fallo White para arreglar 
la controversia limítrofe con Costa Rica, se cree que este país no va­
cilará en obligar a Panama a solucionar finalmente el problema. Pa­
ra ello probablemente será necesario-el nombrar una comisión de 
americanos que se entiendan con los comisionados costarricenses 
para marcar la línea fronteriza en el Atlántico-, según las disposicio­
nes del Pallo White, mientras que dei lado del Pacífico, en el territo­
rio del río Coto, donde Panamá ha mantenido sus autoridades civiles, 
se cree que será necesario que el Gobierno de los Estados Unidos 
tome las medidas necesarias para obligar a que se retiren las auto­
ridades civiles panameñas, como en la última nota del Departamento 
de Estado se propone que se haga prontamente y de manera orde­
nada, para poner ese territorio bajo la jurisdicción de Costa Rica.

I
í
I
I

TEATRO CECILIA I
1El mejor de la ciudad por 

su comodidad y la excelencia 
de las películas que exhibe.

Para hoy

CLARA KIMBALL YOUNG, en

“ La Casa de Vidrio!”

Cuatro funciones diarias
2 y 2.30 en la tarde 
7 y 8.45 en la noche
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LA DEFENSA

Las tres ôasolinas

Publicamos en seguida la Resolución que el Ejecutivo acaba de 
dictar sobre las naves que le fueron avanzadas al invasor tico por 
nuestros valientes milicianos.

Dichas naves serán destinadas al servicio en diferentes partes, 
de acuerdo con las conveniencias públicas. ^

-Secretaría de 
272.—Panamá,

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.-
Hacienda y Tesoro.—Sección Primera.—Número 
Mayo 10 de 1921.
Por cuanto las fuerzas militares de la República capturaron en 

los combates librados en Coto en los días 27 y 28 de febrero y l*' de 
marzo del presente año, tres naves menores que les sirvieron de trans­
portes a los invasores; y

por cuanto tales naves han sido y son consideradas por el Go­
bierno como botín de guerra, debiéndose, en consecuencia, determi­
nar el objeto a que han de ser destinadas,

SE RESUELVE:
Primero Los tres buques menores movidos por gasolina o por 

aceite, capturados como botín de guerra a consecuencia de los actos 
de guerra ilegal ejecutados contra Panamá por la República de Cos­
ta Rica, son bienes de la Nación y se destinan a su uso.

Segundo. El Jefe de la Sección de Ingresos de la Secretaría de 
Hacienda y Tesoro procederá al examen y arqueo de dichas naves y 
las inscribirá en el Registro Público como propiedad de la Nación, 
con los nombres siguientes:

La nave que llevaba el nombre de “ Sultana”  se llamará Patria] 
la que llevaba el nombre de “ Estrella” se llamará Estrella de Coto, y 
la que se llamaba “ Esperanza” , se llamará Almirante-

Tercero- Las naves quedarán desde esta fecha para la adminis­
tración, reparación, conservación y cuidado, bajo la responsabilidad 
del Jefe de Materiales y Compras de la República.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.
BELISARIO PORRAS.

El Secretario de Hacienda y Tesoro,
Eusebio A. Morales.

Las tres pees: Petróleo, P anam á, Picl^uleo

Dice 'The Nation’ (de New York) 
del 16 de marzo ppdo: “ Un fuer­
te olor a petróleo se siente en las 
actividades guerreras desplegadas 
hace poco en la frontera de Costa 
Rica y Panamá En realidad ese 
pequeñísimo estrecho de istmo con­
tiene todos los elementos del ro­
mance de Richard Harding Davis 
y de tragedia internacional. Hubo 
una pequeña revolución en Costa 
Rica en 1917, con la cual tuvo que 
ver el petróleo, y nuestro gobierno 
rehusó reconocer al nuevo gobier­
no Pero los intereses petroleros 
británicos no participaron de tales 
escrúpulos y obtuvieron hermosas 
concesiones del no reconocido go­
bierno de Tinoco. En agosto últi­
mo hubo otra revolución y el nuevo 
gobierno, que reconocimos sin de­
mora, canceló las concesiones ingle­
sas como inválidas. Entre tanto, 
intereses petroleros americanos se 
ocupaban de explorar sobre la fron­
tera de Panamá. Ahora bien, esta 
frontera ha sido mal definida, aún 
desd’e el tiempo anterior al en que 
Roosevelt arregló la revolución que 
independizó a Panamá de Colomr 
bia. El Presidente Loubet de 
Francia arbitró acerca de la fronte­
ra en 1900 y. cedió el distrito de Co­
to a Costa Rica, al lado del Pacífi- 

’ co. El J uez White, de la Corte 
Suprema de los Estados Unidos, en 
un nuevo arbitramento, catorce 
años más tarde, decidió a favor de 
Costa Rica en relación con una faja 
de tierra al lado del Atlántico. 
Ninguna de estas decisiones había 
sido puesta en ejecución. La in­
vasión de terreno de Panamá por 
parte de Costa Rica, recientemen­
te, llevó por propósito ejecutarlas.

“ Los costarricenses descuidada­
mente volaron un puente (?) de 
pertenencia de la United Fruit Co , 
corporación americana. Esto fue 
un grave error. Aparte del hecho

de que la United Fruit Co. domina 
más del 60 por ciento del capital 
activo de Costa Rica (?) ii luyen­
do las inversiones en sus ferrocarri­
les, y de que uno de sus funciona­
rios se dice que posee más de la mi­
tad (!) de los bonos de la deuda de 
Costa Rica, tal hecho significa to­
mar medidas para proteger intere­
ses americanos- Esa expresión es 
de mortal significado en Centro 
América; se ha usado c;>n mucho 
efecto en Panamá, Santo Domingo 
y Nicaragua. Inevitablemente cau­
sa sospecha cínica con respecto a 
los esfuerzos de mejor intención pa­
ra hacer la paz, y la inclinación de 
Mr. Hugues parece ser la aplicación 
de las decisiones Loubet-White de 
un modo honorable . Pero el olor 
a petróleo persiste, el gobierno bri­
tánico está protegiendo los intere­
ses de los ingleses en sus 'concesio­
nes canceladas; y el Congreso de 
Costa Rica está meditando sobre 
una Ley pasada en. 1913, que decla­
ró los depósitos de petróleo en la 
República como propiedad del Es­
tado, sujetos únicamente a arren­
damientos periódicos. Esa Ley es 
una reminiscencia del Artículo 27 
de la Constitución de México, que 
parece ser el caballo de batalla pa­
ra el no reconoc miento del gobier­
no mexicano. Si estas repúblicas 
centroamericanas no tuvieran de­
pósitos de petróleo, cuánto más fá ­
cil encontrarían su independen­
cia

Sin comentarios.

El Banco Nacional será 
reparado

En breve térrhino se dará princi­
pio a la reparación del local que 
ocupa el Banco Nacional, a true­
que de darle al local mejores como­
didades y la representación que de­
be tener un establecimiento de esta | 
clase.

Esta reforma era de indispensa­
ble necesidad, pues el Banco tal 
como está más bien parece una no­
taría que un establecimiento de 
crédito.

El mostrador del cajero tiene el 
aspecto de una rejilla de casa de 
empeños.

En materia de bancos está sufi­
cientemente probado que la pre­
sentación equivale a un 50% de las 
probabilidades.

AVISOS OCASIONALES

En la calle 10, número 6, se ne­
cesitan dos sirvientas, una para 
los oficios domésticos y otra para 
cuidar niños. Primer piso ala 
izquierda

flrr ibo  de la “H e le o ”

Antier en la tarde arribó a esta 
ciudad la Helen, que fue encontra­
da a la altura de Chepillo por la 
gasolina República. Sus tripulan­
tes venían ya con buen rumbo, des­
pués de haber sufrido algunos tro­
piezos debido a que el motor de la 
maquinaria se les dañó al comienzo 
nada más del viaje y a que los 
vientos les fueron contrarios.

Voces am igas

Tolé, 24 de Abril de 1921. 
Sr. Dr. Dn. Belisario Porras, 
Presidente de la República,

Panamá-
Estimado doctor y amigo:

Reciba usted mis más caluro­
sas felicitaciones por el triunfo 
obtenido sobre las armas costa­
rricenses, que provocaron a nues­
tra República de la manera más 
vil, valiéndose de la ninguna pre­
paración que teníamos para 
repeler de momento cualquiera 
acción belicosa. Gracias a su 
carácter, tacto, calma y diploma­
cia, que ha tenido para salvar la 
situación tan difícil en que lo pu­
sieron sus enemigos en momen­
tos críticos hemos triunfado so­
bre los que osaron hollar nuestro 
territorio.

Su siempre servidor atento y 
amigo.

C. Castrellón G.

El alza de los alquileres

Continúa el malestar producido 
entre nosotros por la altura en 
que se fijan los alquileres de las 
casas y la opinión se dispersa en 
una deplorable anarquía intelec­
tual, cuando se trata de buscarle 
remedio a un estado de cosas, 
donde lo primero que se requie­
re, es el exacto conocimiento de 
las causas, para entonces apre­
ciar los eMctos y proceder en 
consecuencia.

Importa observar que no se 
trata de un problema estricta­
mente cubano. Lo que ocurre 
es un fenómeno económico-." ocial, 
producido en todas partes del 
mundo, por exceso de habitantes 
urbanos y falta de las viviendas 
necesarias. Ya hemos referido 
en estos editoriales, que a media­
dos del año 1920, había en la ca­
pital de Holanda, unos cuantos

miles de matrimonios suspendi­
dos, por no tener los futuros es­
posos casas dónde establecerse. 
En Berlín, después de haberse 
utilizado, para vivir familias, los 
carros desocupados de las em­
presas de ferrocarril, se han habi­
litado cientos de casas flotantes, 
en las barcas del río Spree, que 
atraviesa la ciudad. En Roma, 
se calcula que una tercera parte 
de su actual población, habita en 
estos momentos, con carácter 
transitorio, dentro de las casas 
ocupadas, ya de antiguo, por 
otras faniilias. En Inglaterra, la 
la escasez de viviendas ha llegado 
a bal extremo, que el Ministerio 
de Asuntos Municipales, acaba de 
declarar la urgencia de construir 
novecientas mil casas. En el Ca­
nadá, el Gobierno del Dominio, 
h  ̂consignado varios millones de 
pesos para i^restarlos a las dis­
tintas Provinciasc de acuerdo con 
sus respectivos Municipios. En 
los Estados Unidos, se calcula 
que el gasto urgente ■ requerido 
para atender la escasez de vivien­
das, no bajará de $ 10 000.000.000. 
Serían inagotables las citas de- ' 
mostrando que se trata de un fe­
nómeno , mundial, cuyas conse­
cuencias han llegado a Cuba, y, 
por tanto, una cosa serla la crisis 
cubana, sin relaciones mundiales, 
y es otra cosa muy distinta, una 
crisis de todos los países, de la 
cual llegan a Cuba las inevitables 
consecuencias.'

Ahora bien, planteado así el 
problema, necesitamos atenernos 
a lo que se ha hecho por todos los 
Gobiernos y por todos los Pode­
res Legislativos de los países 
más cultos, ya que, a iguales si­
tuaciones, hay que aplicar igua­
les principios. Antes que nada, 
en Alemania, como en Francia, 
como en Inglaterra, en los Esta­
dos Unidos se ha circunscrito por 
los Gobiernos, el asunto, a su 
propio cuadro, es decir, a las 
■‘casas de personas pobres” , que 
son a las que debe protección el 
Poder público, en esta crisis, que 
no es de los ricos, sino de los po­
bres- Én efecto, a ningún Go­
bierno le importa que, por las re­
sidencias lujosas, pida su propie­
tario un alquiler altísimo, y que 
haya millonarios que quieran dar­
se el gusto de vivir esas residen­
cias, a cualquier precio. Lejos 
de contrariar eso los gobiernos, 
debe entenderse que así se acre­
cientan los impuestos municipa­
les, se prestigia la propiedad ur­
bana. Por eso, en todas las 
grandes ciudades, Londres, Pa­
rís, New York, Buenos Aires, 
Berlín, Madrid, Roma, Barcelo­
na, etCr, es incalculable el valor 
que alcanza la propiedad urbana. 
Y eso es riqueza pública, gran­
deza nacional, crédito para gran­
des operaciones financieras, etc. 
No está allí el problema social de 
los altos alquileres, sino que hay 
que verlo en las casas que habi­
tan los pobres. A éstos es a 
quienes en el caso actual, les 
debe protección el Gobierno, y 
no a los ricos. Es,a los alquile­
res de las casas de personas po­
bres, a los que se contrae el pro­
blema económico social que debe 
estudiarse y resolverse. De mo­
do que, lo primero que se ha he­
cho en todos los países, por los 
Gobiernos y Parlamentos de alta 
representación intelectual, es cir­
cunscribir el asunto a los alqui­
leres de las casas habitadas por 
gente pobre, o sea, los que lle­
gan, en promedio, entre noso­
tros, a ciento o ciento cincuenta, 
pesos mensuales, o poco menos; 
porque en Cuba, quien puede pa­
gar doscientos pesos mensuales 
por el alquiler de una casa, no se 
encuentra en estádo de pobreza, 
ni es eso lo que jamás se ha exi­
gido por una casa modesta, que, 
si en los tiempos normales, eos-
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R e v i s t a  C o m e r c i a l
PUBLICACION M ENSUAL EN ESPAÑOL E INGLES

Bajo los auspicios de la Asociación del Comerció de Panama.

Avisos a precios convenientes.

Suscrición por semestre B. 0.80

Avenida “ A ” 
Número 16

GMO. ANDREVE,
Director y Administrador

Apartado 54 
Teléfono 165.

taba cuarenta pesos mensuales, 
hoy vale el doble, o cien pesos, o 
ciento veinte. Pero de ese pro­
medio, no se pasa. Ahí tiene, 
pues, nuestro Congreso y nues­
tro Poder Ejecutivo, reducido a 
su cuadro propio el problema de 
los altos alquileres- De este mo­
do, en vez de que la solución al­
cance, por ejemplo, a todas las 
sesenta mil casas que hay en la 
Habana, el asunto se reduce a 
una tercera o a una cuarta parte; 
luego, es más fácil resolverlo.

Bajo otro punto de vista, el 
ejemplo de los otros países nos 
enseña haberse llegado a la con­
clusión inevitable, de que, la so­
lución de una crisis de tanta gra­
vedad se sale de lo que pueden 
hacer las iniciativas privadas de 
los hombres o de las compañías 
de negocios, y se ha decidido po­
ner en actividad la acción oficial 
del Esbado y de los Municipios, 
para que uno y otros en combina­
ción, respalden, con su fuerza 
económica superior, las grandes 
evoluciones que van implícitas, 
no ya sólo en construir las nove- 
cienP'S mil casas que necesita In­
glaterra, sino aún las veinti­
cinco mil que hacen falta en El 
Haya y lo mismo las cuatro o 
cinco mil que se requieren en la 
Habana. Para todo so. ees pre­
ciso que el Estado inicie, que los 
Municipios cooperen, que con 
esa doble responsabilidad, se lla­
me a contribuir, con su prepara­
ción técnica, a las grandes com­
pañías constructoras, y que se 
encomiende la materia a una alta 
Comisión, de gran solvencia in­
telectual y moral, compuesta de 
personajes del Estado, del Muni­
cipio, de la banca, del comercio, 
de la industria, de las sociedades 
de ingenieros, etc. Actuando so­
bre estas bases, en todos esos 
otros países, los Gobiernos han 
resuelto adquirir, según lo que 
cada Municipio necesitase, cierta 
extensión de terreno, donde se 
construyan las miles de casas hi­
giénicas y confortables, adecúa 
das a un tipo convenientemente 
estudiado El Estado nacional mo­
viliza fondos o hace un emprés­
tito con cualquier banca extranje­
ra, alargosañosy en corto interés, 
para con ese dinero suplir a cada 
Municipio, lo requerido para cons­
trucción de casas, que se dejan hi­
potecadas* en lo mismo que lían 
costado, más el interé.-- del dinero. 
Y el plan se complementa, vendien­
do cada casa, a una familia, nada 
más que por el precio de su costo y 
el interés, para pagarlo todo en 
plazo muy largo, veinte años, trein­
ta, cincuenta, noventa y nueve 
años, y hay casos en Alemania y en 
Inglaterra, donde la casa comprada 
se paga en 999 años, o sea, en va­
rias generaciones, Entretanto, la 
hipoteca de la finca está garanti- 
zaado el empréstito. Los« bonos 
emitidos con esa garantía hipoteca­
ria, valen como dinero efectivo. 
Se resuelve la crisis de los alquile­
res, por la única manera posible.

Más sobre los Almacenes de Depósito

que es, construyendo las casas, que 
faltan. Y "se atiende, de paso, el 
gran problema social de ennoblecer 
el hogar del pobre, creando en cada 
familia obrera, el factor potenthi- 
mo de la tradición en el dominio, 
base del más sólido orden social.

En Cuba no acer tamos en éstos, 
mientras no tengamos en cuenta 
esos dos aspectos del problema 
de los alquileres, que dejamos 
bosquejados. Uno, que no se 
trata sino de las casas de los po­
bres. Otro, que es indispensables, 
es necesaria la acción oficial, y 
aún más, es debida; es inmoral 
aplazarla, cuando, dentro de la 
crisis social que agita al mundo, 
ya los Poderes públicos no discu­
ten sus sagradas obligaciones de 
protege^, en ese orden, a las cla­
ses necesitadas.

Fuera de eso, todo lo demás 
está en el orden de los paliativos. 
Bien está que se estimulen las 
construcciones, suprimiendo los 
derechos de fabricación y los im­
puestos urbanos —como se ha 
hecho en New York, en Londres 
y en Montevideo— que se facili­
tan los pré.stamos de particulares 
para hacer casas de pobres; que 
se ponga toda clase de trabas,, 
en los trámites de lanzamiento, 
porque, no ahora, sino siempre 
éso constituye un oprobio de la 
civilización moderna, mucho más, 
cuando las orientaciones del 
mundo ya han establecido que, 
si el Estado, como sér omnipo­
tente, quiere atribuirse todos los 
poderes, también tiene que acep­
tar todas las responsabilidades, 
inclusive la de auxiliar la desgra­
cia, en casos, muy principalmen­
te, de tan espantosa evidencia. 
Bien está que se modifique gene­
rosamente, sobre desahucios, la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y 
hasta el Código de la materia. 
Pero nada de eso será obra cosa 
que tratar engañosamente para 
la opinión pública, una cuestión 
grave y trascendental, que se 
agiganta por momentos, y que es 
de la absoluta responsabilidad de 
los Gobiernos, afrontarla, como 
obra de conjunto, con decisión y 
con sinceridad. Y sobre todo, 
recuerden nuestros legisladores, 
que la propiedad rural los in­
genios y las ^vegas— son, en. û 
mayor parte, de extranjeros. Lo 
que nos queda es la propiedad 
urbana. Defendámosle su pres­
tigio y su valor. Hacerlo así, es 
cubanizante, es patriótico-
{Revista Municipal, de la Habana)

Ejemplares

De La Defensa, del número 1 
al número 5, se compran en la 
Tipografía Moderna, Ave- A. nú­
mero 16.

Buenos cajistas y remendistas 
balín ran e?npleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A.

Panamá, Mayo 13 de 1921.
Señor Director de La D efensa,

. Ciudad.
Para que se sirva darle publicidad en el periódico La D eeensa, en­

vío a usted un certificado del señor Emilio Clare, Inspector del Almacén- 
Depósito de la Panama Agencies Company, del cual se deduce que el 
hecho que se denuncia en el número 32 de dicho periódico, no ha ocurrido 
jamás en esta ciudad.

Soy de Ud. muy atento servidor,
Ernesto E. Arias,

Inspector del Puerto, Jefe del Resg, Nal.

El suscrito, Inspector del Almacén-Depósito de la Panama Agencies 
Company, única casa de esa índole que existe en está ciudad.

Certifica :
Que en dicho Depósito no ha existido ni existe en la actualidad hari­

na en envases apareados en ninguna forma.
Panamá, mayo trece de mil novecientos veintiuno.

E. Clare Jr .

Si usted tiene algún trabajo de imprenta y quiere que sea 
ejecutado con buen gusto, nitidez y corrección, envíelo a la

TIPOGRAFIA MODERNA,
A V E N ID A  “A ”  N o . 1 6

donde podrá usted obtener desde una tarjeta de visita hasta un 
libro, todo hecho a su^entera satisfacción y a precios modéranos

- SOLICITE M UESTRAS Y  PRECIOS -
REMITANOS UNA ORDEN DE PRUEBA

GMO. ANDREVE,
Administrador

T eléfono 165 Apartado 54

Revista CoIÓQ

A nuestra mesa de redacción 
ha llegado el primer número de 
la “ Revista Colón” , publicación 
mensual de comercio, arte, lite­
ratura y sociología que se publi­
ca en Colón y de la cual es direc­
tor el señor Juan L. Manzzo y 
administrador el señor José B. 
Guajaldo.

La revista, editada en la Tipo­
grafía Henry, está bien presen­
tada y trae un material de lectu­
ra muy interesante- El valor del 
ejemplar es de 25 centé^imos de 
balboa. Recomendamos su lec­
tura.

R e lac ió o

de los documentos presenta­
dos al Diario de la Oficioa de 
Registro de la Propiedad para 
su Inscripción en el día 12 de 

Mayo de 1921

Escritura número 854 de 12 de 
los corrientes, de la Notaría Pri. 
mera de este Circuito, por la cual 
Nesser Mizrachi y Nessin Bassan 
constituyen sociedad mercantil 
ea esta plaza.

Escritura número 1380 de 10 de 
octubre de 1919, de la Notaría 
Primera de este Circuito, por la 
cual el Gobierno Macional vende 
a Julio Canavaggio dos lotes de 
terreno en la Exposición y éste 
constituye hipoteca a favor del 
Gobierno Nacional-

Escritura número 1381 de 10 
de octubre de 1919, de la Notaría

Primera de este Circuito, por la 
cual la Nación vende a José Ca­
navaggio dos lotes de terreno si­
tuados en la Exposición y el com- ‘ 
prado r los hipoteca a la Nación.

Escritura número 46 de 3 de 
mayo en curso, de la Notaría de 
Cocié, por la cual Chung Lung y 
Chang Shak forman sociedad 
mercantil con asiento enPocrí.

Certificado número 16 de 17 de 
febrero último, expedido por el 
Gobernador de la Provincia de 
Veraguas, en el cual consta la 
matrícula de la razón comercial 
de José Gargano, mercader de 
Santa Fe, de esa Provincia.

Certificado núr^ero 89 de 3 de 
los corrrientes, expedido por el 
Gobernador de la Provincia de 
Cocié, en el cual consta la matrí­
cula de la razón comercial de 
Chung Lin y Chung Shak, mer­
caderes de Pocrí.

Escritura número 78 de 9 de 
marzo de 1901, de la Notaría Pri­
mera de este Circuito, por la cual 
José Gabriel Duque vende a Do­
mingo Ruiz UD predio urbano ubi­
cado en esta ciudad.

Escritura número 97 de 14 de 
febrero de 1906, de la Notaría 
Primera de este Circuito, por la 
cual Marcelina Arroyo vende a 
Domingo Ruiz un predio urbano 
ubicado en esta ciudad-

Escritura núméro 37 de 7 de 
los corrientes, de la Notaría de 
Veraguas, por la cual la Nación 
vende a Julio C. Sierra un lote de 
terreno situado en los Distritos 
de Soná y Rio de Jesús.'

Escritura número 20 de 14 de 
marzo último, de la Notaría de 
Bocas del Toro, por la cual el Go­
bierno N acional vende a Payd-
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Banco Nacional EL DIABLO
de

Panamá
Capital__ _ B. 750,000.00

Ha vi.silado mted en estos últimos 
días nuestro establecimiento?

No? Pues ha hecho muy mal. 
Nuestra existencia de muebles fines 
es de lo mejor de la plaza.

AVEPdDA CENTHAL No. 96— TELEFO NO 533
DEPOSITARIO OFICIAL

DE LA

REPUBLICA DE PANAMA
0=

Se solicitan cuentas personales y de negocio

Compra y venta de letras sobre el extranjero]

OFICINAS:

Esquena de la Calle 6a. y la Avenida Norte

J. A. ARANGO,
Gerente.

PANAM A

-e«S3KEt^ ®

mend Mathees un lote de terreno 
situado en la Isla de Solarte, Dis­
trito de Bastimentos.

Escritura número 128 de 8 de 
Julio de 1920, de la Notaría de 
Herrera, por la cual la Nación 
vende a Orestes Bósquez un lote 
de terreno situado en el Distrito 
de Pari ta.

Escritura número 32 de 25 de 
abril último, de la Notaría de Ve­
raguas, por la cual la JNaóion ad­
judica a título gratuito a Trini­
dad Toribio un lote de terreno 
situado en el Distrito de San 
Francisco-

Certificado número 102, de (sin 
fecha) expedido por el Goberna­
dor de la Provincia de Bocas del 
Toro, en el cual consta la matrí­
cula de la razón comercial de 
Ha Si, José y C .̂, mercaderes de 
Guabito, Provincia de Bocas del 
Toro.

Patente de nacionalización de 
la nave denominada “ Isabel” , de 
propiedad de Pedro Arranz ex­
pedida el 25 de abril último, por 
el Gobernador de Bocas del Toro.

El Registrador General,
B enjamín Quintero A.

Hazañas de perros

Los perros han tenido sus 
héroes.

El hombre, cual dueño agrade­
cido, no ha'titubeado en conceder 
a esos valientes, medallas, títulos 
y cruces.

En todos los tiempos han lleva­
do a cabo proezas* Durante el 
sitio de Gorinto, refiere Plutarco,

existía en una coastrucción avan' 
zada una pequeña guarnicióiu 
guardada por cincuenta perros- 
Los soldados se emborracharon 
un día y el fuerte fue tomado, pe­
ro la jauría cumplió con su deber 
valerosamente: quedaron muer­
tos 49 perros. El único que so­
brevivió consiguió llegar a Co- 
rinto, avisó del peligro y el fuer­
te fue recobrado, quedando eii li­
bertad los soldados

El Senado recibió con gran 
pompa al perro salvador, y le pu­
so como nombre “ Sator” , que 
significa Salvador.

Pizarro había adiestrado contra 
los indios una jauría de perros- 
Su perro favorito, “ Berecillo” , 
había cogiio infinitos énemigos- 
Le nombró capitán en el campo 
de batalla y los soldados tercia­
ban las armas al pasar él-

Más gradeza y menos crueldad 
en el “ Moustache”  (bigoté). En 
Austerlitz, al ser arrebatada por 
un austriaco la bandera de su re­
gimiento, “ Moustache” se lanza, 
tira al soldado al suelo y recobra 
el trofeo. El mariscal Lannes 
estaba presente. Pidió y so le 
concedió la cruz de la Legión de 
Honor para “ Moustache” , que 
llevó al cuello la cinta roja.

Un beso de don Alfonso 
a los niños argentinos

De Buenos Aires nos llega el' 
relato de una escena en que fue 
protagonista Su Majestad el Rey 
de España, en la playa de Biarritz.

Dos niños argentinos jugaban 
en dicha playa. Al oírles hablar 
en castellano, un caballero se vol­
vió hacia ellos, y después de ob­
servarlos con interés evidente, 
les preguntó si eran españóles.

- îNo somos españoles —contes­
taron aquéllos—pero nos gusta

Teléfono 165 Apartado 54

(TM O; AISTDREAJñ]
Se eocarga de gestiooar asuotos admÍQistrativos.

Horas de oficina: de 8 a 12 a. m.
Avenida “ A ,‘ ’ número 16^-1 anamá, Rep. de Panamá.

O . ■ ..—  ' .........
España. Y  en prueba de lo que 
decimos mire..-—añadieron, mos­
trando unas bande ritas rojas y 
amarillas entre sus juguetes.

Encantado de la respuesta, el 
desconocido les llevó a su cabina, 
donde se sentó con ellos a depar­
tir sobre la Argentina, que los 
niños describieron con vivos co­
lores, acosados con las mil pre­
guntas de su flamante amigo.

Al final de la deliciosa charla, 
con voz insegura, y después de 
estampar un gran beso en la 
frente del mayorcito —hermoso 
chicuelode siete años—dijo el ca­
ballero:

—Toma, monino, en nombre de 
la Madré Patria, para 'quelLves 
a todos los niños argentinos un 
beso del Rey de España.

E l, desconocide era D . Alfonso 
XIII! Los pequeños argentinos 
de Biarritz eran Eduardo y xAlber- 
to Castex, cuya sorpresa y cuya 
admiración al recibir el regio, ho 
menaje, sólo es comparable a la 
alegría con que ellos se deciden a 
trasmitirlo a los camaradas de su 
patria.

Nombres de non^bres

,...... .Q
Entre los de apellido Johnson ha­

bía 2 138 cuyo nombre de pila era 
Juan y 2.032 Guillermos, Había 
también 52 icdividuos llamados 
Juan J. O’Brien.

Entre los nombres más .curiosos 
de oficiales,y soldados de las fuer­
zas noj teamericanas en Europa, fi­
guran los siguientes: Isaac Didnot 
Butcher, Mili Gosli, Asad Expe- 
riencie Wilson, Velvet Cauch, Wil 
Smmcll!, Owen Money, Great Brit­
ton Turner, Diner Bell Page, Pine 
German y otros tantos. Todos es­
tos nombres para el que entienda 
un poco de inglés son sumamente 
digestivos,

AVÍSO~

En el ejército norteamericano que 
estuvo en Europa durante la gran 
guerra había 53-200 individuos lla­
mados Johnson, 51-900 llamados 
Smith, 48.000 llamados Brown, 
47,000 Williams, 20.000 Jones, 22. 
000 Anderson y 18.500 Miller.

Se pone en conocimiento del 
público en general que la Secre­
taría de Instrucción Pública ha 
abierto un nuevo concurso para 
llenar cuatro becas que hay va­
cantes en el Instituto Nacional. 
Las peticiones serán admitidas 
en la decretaría de Instrucción 
Pública hasta las 5 p, m. del día 
30 del presente y los exámenes 
tendrán verificativo en los días 
1° y 2 de Junio. Los fracasados 
en el concurso pasado pueden 
presentar examen sin necesidad 
de nueva solicitud.

Panamá, 12 de mayo de 1921.
J. D. Crespo,

Subsecretario de Instrucción
i Pública.

MUEBLES
Manufacturados en la ciudad por expertos ebanistas 

en nuestra fábrica en la Caile 12 Este, al lado* del 
Teatro Eldorado.

Usamos madera escogida fina y cortada en buen 
tiempo. Nuestra especialidad consiste en que traba­
jamos con las mejores maderas tropicales.

Visite nuestra fábrica donde se le 
dará buena acogida.

LA EXPOSICION
MUEBLERIA CERCA DEL TEATRO AMADOR 

Taller: Calle 12 Este, al lado de Eldorado.
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